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	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad     
	untitled6: Instituto de Seguridad del Trabajo     
	untitled7: Instituto de Seguridad Laboral     
	untitled8: Fiscalización a pensiones transitorias pagadas por los Organismos Administradores del Seguro de la Ley N° 16.744.     
	untitled9: Identificar las pensiones transitorias que registran un tiempo de otorgamiento prolongado, instruyendo corregir las conductas que se alejen de la normativa vigente y de la pronta evaluación de incapacidades de los eventuales pensionados del Seguro.     
	untitled10: La fiscalización, con revisión específica en los meses de febrero y mayo de 2021, se focalizó en las atenciones de las pensiones transitorias con período prolongado de tratamiento médico (Más de 3 años). La revisión se realizó respecto de la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción (MUSEG), Instituto de Seguridad del Trabajo (IST) e Instituto de Seguridad Laboral (ISL).     
	untitled11: Revisión trimestral mediante consultas a las bases de datos del archivo R01 del Sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS) administrado por esta Superintendencia, del cual se obtendrán aquellos casos de pensiones transitorias otorgadas por los organismos administradores que presenten prolongamiento. Además, la fiscalización permitirá el seguimiento de los casos detectados en fiscalizaciones anteriores, los que de ser necesario, serán incluidos en el oficio de los nuevos casos detectados, solicitando explicaciones según corresponda, documentación de respaldo y las acciones correctivas.    
	untitled12: Durante el año 2021, esta Superintendencia han realizado tres fiscalizaciones a las pensiones transitorias informadas por la Asociación Chilena de Seguridad, a través de los reportes efectuados al sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS), mediante el archivo denominado “Pensiones Vigentes” (R01), detectando 5 casos cuya calidad de pensionado transitorio se ha extendido por más de tres años, cuatro de ellos ya habían sido observados en fiscalizaciones anteriores y uno corresponde a un caso nuevo, razón por la cual se consulta a esa Asociación el motivo que origina la permanencia prolongada de estos trabajadores como pensionados transitorios.      
	untitled13: En 1 caso, una vez concluidos los tratamientos, se determinó una incapacidad de 27,5%, recibiendo el trabajador la indemnización respectiva, de tal manera que dicho trabajador ya no debería formar parte del archivo de pensiones vigentes reportados a GRIS, a contar de agosto 2021. En 2 de los casos consultados, los trabajadores se encuentran con tratamiento y evaluación pendiente, por lo que continúa la condición de pensionado transitorio. Finalmente, los otros 2 casos concluyeron sus tratamientos y serán eliminados de los  archivo de pensiones vigentes, a partir de los reportes de agosto 2021.      
	untitled14: Durante el año 2021, esta Superintendencia ha realizado tres fiscalizaciones a las pensiones transitorias informadas por el Instituto de Seguridad del Trabajo, a través de los reportes efectuados al sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS), mediante el archivo denominado “Pensiones Vigentes” (R01), detectando un caso de pensionado transitorio que se ha extendido por más de tres años, este caso ya fue observado en fiscalizaciones anteriores, motivo por el cual se consulta respecto de su evolución a la fecha.      
	untitled15: El Instituto adjuntó el Informe Técnico correspondiente al beneficiario de pensión transitoria en cuestión; en él se entregan detalles del accidente que origina el otorgamiento de las prestaciones económicas y médicas por parte de la Mutualidad, además, informa que se ha realizado tratamiento multidisciplinario a cargo de Traumatólogo Especialista de Extremidades Inferiores, Terapia Kinésica y apoyo Nutricional, pero a pesar de todas las medidas terapéuticas adoptadas se mantiene pendiente el alta médica y la consiguiente evaluación de Incapacidad, manteniéndose la pensión transitoria del trabajador.Esta Superintendencia continuará fiscalizando, durante el año 2021, el cumplimiento de la normativa relativa a las pensiones transitorias y en especial la evolución de este trabajador.
	untitled16: Durante el año 2021, esta Superintendencia han realizado tres fiscalizaciones a las pensiones transitorias informadas por el Instituto de Seguridad Laboral, a través de los reportes efectuados al sistema de Gestión de Reportes e Información para la Supervisión (GRIS), mediante el archivo denominado “Pensiones Vigentes” (R01),  detectando 39 casos cuya calidad de pensionado transitorio se ha extendido por más de tres años, al respecto, sólo uno de ellos es nuevo y los 38 restantes corresponden a casos observados durante el año 2020, por esta Superintendencia.      
	untitled17: El Instituto de Seguridad Laboral respecto de la nómina consultada informó lo siguiente: i) 9 trabajadores permanecen con tratamientos pendientes, por lo que se debe mantener la pensión mientras no exista una evaluación definitiva que otorgue el Alta Médica correspondiente por parte del profesional médico tratante. Cabe destacar que en uno de ellos, esta Superintendencia ordenó reingresar y continuar el tratamiento médico; ii) 13 casos fueron enviados a COMPIN y se está a la espera de emisión de la respectiva REIP; iii) existen 7 casos con diversidad de causas. En todos los casos anteriores, no se justifica el cese de pensión transitoria, sino hasta que la COMPIN determine el grado de incapacidad efectiva. En ese escenario, y en la eventualidad de futuras fiscalizaciones relacionadas con esta misma materia, es importante destacar que, en la medida que COMPIN no se pronuncie respecto de las incapacidades definitivas, los casos deben mantener su pensión transitoria.Por otra parte, la entidad indica que 10 casos fueron evaluados en forma definitiva, los que serán rebajados en los próximos procesos, en la medida que sus trámites se concreten.Finalmente, esta Superintendencia continuará fiscalizando, durante el año 2021, el cumplimiento de la normativa relativa a las pensiones transitorias y en especial la evolución de cada uno de los trabajadores nominados y observados durante el año 2021."      
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